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PEREZ BUSTAMANTE PONCE Notaría Sta 
* A 1450GiDOS 

    
Quita, 10 de mayo de 2011 

Señor 
Notario 5 
Ciudad.- 

Ca 
Señor Notario: , 75, pra D. 

e 
Adjunto a ta presente encontrará el poder especial otorgado por ll tbmpañía 
Technology Property Corp (TPC) a favor de PBP Representaciones Cia, Ltda., el acta 
de la Junta Directiva en el que se nombra Presidente de la Sociedad, asi como el Pacto 
Nam An da 1 ml Las Ue que prurulive st US MUIUS COMESPONALENTES Y me 
otorgue dos AN certificadas del mismo. 

  

A Atentamente, 

/ c 

A 

a ñ 

¡ ON 

Y 

Esteban Ortiz Mena eS 

atrícula No. 7,190 CAP _ 7 

“ 

AV REPÚBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN UL. PO BOX: 17-01-3188 — TELF(593 492254323 - FAX ($93 2) 2258038 
E-MAIL popGBpbplaw com o 

Quito, Ecuador 
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Selord ogameado Y estante de FOCRNOEO6Y PROPERTY CORP (EG), 

cmd con das ato es de a Republica de Pana y debidamente mscnta en es Regustro Público, 

a sa Fluba 667645, Querorrato 1SSIJOS desde el 22 de mayo de 2008, de sonfommdad con la 

auto gastos orrgoda y Ca Luenciada Abla Benedetto Presidenía y Repecsonante Legal de da 
ssredad, mediare Acta de Junta Dieootn a ienhada 26 de abril de 29) 1, por esto metio ytonga podes 

a Favor de PSP Represeriaciones Cia Lita. para que cl nandacano pueda comesior demandas a 
bue de da compe rondas y compl, a nombre de la mardaste. fas obligaciones cmablecidas 

xa la Lev de Cempodías pora des Empresas Svaejeras soors de =ompabsas ecuatorianas, sin que por 
<llo deba emendoss que la rindante será sousedcrado como establecmmanto permanente un cl pals, 

Mm estará obligado a establecerse en sí Ecuador, ma mscriberse en el Regístco Unico de 
Contrkasyerves, 202 presentar declaraciones de impuesto a la senta El apoderado por ningún motivo 
será pessonaímerte responsable de las obligaciones de fa .ompañía mandarte. 

      

En testlimento de do cual (lomo ol presente doxuemento en la Crudad de Panamá, República de Panamá a 
lue 27 días Jaimes de abril del aña 2H 

    
Por TECHNOLOGY PROPERTY CORP (1PC) 

a 

  

Alida Benedero 
Phrsi dansa y Representame Legal 
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APOSTILLE 

E Corventaa de la raec du $ octubre 2962) 

LEO Panama a) piesonta documento pubtro 

3 Quenaciua encahdad de NOTARIA _   
+4 Yeste revestido del sello/timbre de _ NOTARÍA PÚBLICA 

e SEGUNDA DEL CIRCUITO DE-PANAMÁA 

CERTIFICADO 

5 Enel ñimsteno de Relaciones Extenores 6 Fidía 271412011 — 

7 Por DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN, 

   Destodeiel Carmen Con 
Su LV LESA TA 

Y AEGALLACÓN 
4 CIO Abd 
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Luis Humberto Navas D. 
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12 [zeoaoea, comparené personalmente ALIDA BENEÓÉTTL, mujer, panameña, mayor de edad, 

18; solera, vecra de esta catad, con cédula de mentidad parional número ocho-doscientos 

, 
p ¡Puebca en presencia de los testigos arstrumrentalas ZORAIDA DEMÉRGARA con cádula de 

e 

  

REPUBLIC DÉ PAÑAIA: no 
PAPEL NOTARIAL A          

  
  

, ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIS M9, PUATPOCATOS OMT TITO 

7 Por da cual $3 protdica el Acta ue 2 faguón ge fa Junta Drecima oe la sociedad anonima 

po cerenmeca TECHNULOGY PROPERTY CORP. (TPC), fechada 17 de mayo da 2010, mediante 

Í ¿Ya cual se acepta ena “enyntia y $8 nombres un nuevo Drector-Presxdente de 'a sociedad ---—--- — 

Do     
  Paraná 17 se rim o da 209 

  

A la Cuña de Pares, Domtal de a epa $ Terna E Ca al Gel bra 

* SUSARA CHEN-GUILLEN. Notario_Lublica Segunda de Cecuito de Panamá, portados de la 

j cedula de identidad personal número cuatro-goscientos cuarenta y cuatro-seiscientos cincuenta y 
Í - 
«dra (4-244.553) Mataro Púbica Legua cda, Primer Dipierás del Culo de Por 

: | cita de 

putsóna de la 

  

de ¡dertided árbol mareo ONO ERcntoS. vente-gos má seca otos OCNENAa y Una (6- 

lencuerta A E a quien congzco se su carácter 

¡Je aueridagee la fnma de anogacos PENEUITI Se BENENDETTI, Agente Ressiénte de la 

¡Y el Regrsto Púbico a ta Ficha ses sen dos sers cuatro sete (662647), y me presentó para su 

l prrocolzacion en este Escogura Diieica y al efecto prosocofízo, ol documento que corbene el 

ana ge la Perm de la nt Dccha da ÍA PUE AR 

majo del ao dos má dez (2030) ---- Queda hecha la orntocofización solicitada y se expedirán las 

¿enpas que soholen los meresados — Lera como les fue a fos comparementes asta Escriura 

deadad Sorana eme Lcdo Pame y eteresciónios uno (8-137-304) y AMINIA) 

"TEJADA, con cédula de rdentidad personal cúmearo mete-cuarente y ocho- doscientos cincuenta y 

A 

¡Aulenes conozca y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y ía leman todos para conslareja, por anto mí, el Notsro, que doy te — Esta 

Escritura en el protocolo det presente año teva el numero de orden SEIS Mil. CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO     54 he 

— Fdo) Amma Fs ——— 

      

  

  fas) Ata Baratas A Lio) Zapato vo Vésgara 
    

POMBO, A 103 Mersiete (17) días ciel mes ge mayo del año dos má diez (2010) ante mí, TANIA |.x: 
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e a 
e da decia 107) de | [raras   
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. RESUELTO Aceptar la. renuncia de JUAN CARLOS NUÑEZ de sus cargos de Diector 
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jutlén, Notario Público Segundo del Circuito de Panamá -- 

    

(Edo JTania Susana Ch        
La Notaria hace constar que se agrega a esta escritura pública el siguiente documento el eva) dice 

asi ---- Acta de da revmón de la Junta preto de la sociedad TECHNOLOGY PROPERTY ¡ Bo 

CORP (TPC) —-- Una reuman de la Junta Directiva de la sociedad denominada TECHNOLOGY 

PROPERTY CORP (TPC), una sociedad organizada y existente bajo tas leyes de la República de 

Panamá y debidamente inscrita en el Registro Publico, Sección de Mercantil a la Ficha 662647, 

Se Documerdo 15813447108 celebrada el 17 de maya de 2010 en las ohcinas de la sociedad 

encontraban presente los directores Sesoro Pmto_y-Sréisy Rodfíguez de Cedeño no asi el 

  Director Juan Canós Nuñez, renunciando todos los directores AT Aviso previo de convocatoria - 

Para presidir ta reunign-fue dasignada la señora Grgtsy-Rodriguez de Cedeño en ausencia del 

El presidsnte de la 

  

hiular y actuó como Secretario el señor Gregorio Pinto, titular dél cargo 

seunon marilestó quo el objeto de la qusma era et de aceptar una renuncia y nombrar nuevo 

A moción debidamente presentada y secundada por   Osecior-Piesidente de la sotiedad -- 

tados los presentes, las siguentes resoluciones fueron unánimemente adoptadas - - 

Presidente de la soedad --—- RESUELTO Nombrar nuevo Drector-Presidente de la sociedad a 

  

la Licenciada Alida Benédeitl con domicilio en el Edificio Comosa, Piso 21, Avenida Samuel Lewts, 

Ciudad de Panamá -. Se deja que como resuitado del nombrarmento anterios Jos actuales   

      Drectores y Digoatanos de la sociedad son los siguientes --. 

ALIDA BENEDETÍ —- Directora-Plésdenta —— GREGORIO PINTO —— Diractor-Sgcretarlo -—-- 
     GREISY RODRIGUEZ DE GEDENO, Directora-Tesorera zoe 

  

e 
RESUELTO Aulonizar a Benedett: 8 Benedetti para que protocolice e Inscriba copia de esta acta 

en al Registco Público ---- No habiendo otro asuntp que tratar, la reumon fue clausurada --—- 

  (Fdo) Gresy Rodriguez-dé Cedeño, Presidenta—de" la reunion - (Edo) Gregorio Pinto 

Secretario, ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL   (Edo ] Gregorio Pinto, Secrutario o 

    - Documento relrendado por la fuma de abogados BENEDETTI 2 BEÑEDET 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL esta copia que expido, sello y frmo en la Ciudad de Panamá, 

Republica de Panamá, a los drocisiste (17) das del mes de mayo del año dos mi diez (2010) 
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TR EN EL REGISTAO PÚBLICO DE PANACÁ 
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NOTARÍA DUODÉCIMA DEL CIRCUITO 
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REPÓRTICA TIE PASA NTÁ 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

e cea Na Le mbr Man en” An EVA CITI VIO 

NOTARIO DUODÉCIMO 

AYE SAMUEL LEWIS Y APARTADO 0816-03543 
CALLE GERARDO ORTEGA PANAMA, REP DE PANAMÁ 

EDIF CENTRAL, PLANTA BAJA, LOCAL $ CORREO emorenogicablconda net 

aque DE? DE mayo o DE 20 Dl 

$e protocoliza el Pacto Social de la rociedad anónima denominada 
TECHMOLOIY PROPERTY CORP. (TPC), con dermis e to Ciudad 
de Panamá, República de PRRSrad no 
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a Mt REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL      

ESCRITORA PUBLIOS NUMERO CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ---4394-- 

Por ta cuál 38 protocohza el Pacto Social de la socedad anonima denominada TECHNOLOGY 

PROPERTY CORP (TPC), con dormeño en la Cudad de Panamá, República de Panamá - ——- 

-— Panama, 20 de mayo de 2009 —— merci remesa 

En la Cudas de Panamá, Capital de la Republica y Cabecera del Cecruito Notarial del mismo 

vomitre, a los vente (20) dies del mes de mayo del año dos mil nueva (2009), 'ante ml, CECILIO 

ROBERTO MORENO AROSEMENA, Notano Púbiico Duodécimo del Csrcuto de Panamá, portador 

de ta cédula de identidad personal número ocho-ciento sesenta y cuatro-ochenta (8-164-80), 

compareció personalmente JUAN CARLOS NUÑEZ, varón, panameño, mayor de edatt, casado, 

vecino de estg xudad y porlador de la cedula ge identidad persanal numero ocha cualfacientos- 

quince cuatrocientos vembcinco (B-415-425) y GREGORIO PINTO, varón, panameño, Mayor de 

edad, casado, vecino de esta cudad con céduta de identidad personal número ucho-doscientos 

tremta y nueve-dos mul manta (8-2 398-2090), personas a quienes cunazco y en sus propios hombres 

me prosertaron para au protocoizanión en esta Escritura Píbica, y al electo protecolízo, el Pacto 

Socia de la sociedad anonima denominada TECHNOLOGY PROPERTY CORP. (PPC), con 

donaciko en la Ciudad de Panama, Republaca de Panamá y consttuida por ellos de conformidad con 

las disposiciones de la Ley General de Sociedades Artonias de la Republica de Panamá ——- 

Queda becha la protocofzación sociada y se expedirán tas copias que sollcaten los interesados —.. 

Leida como les bue a os comparecientes esta Esentura Pública en presencia de los testigos 

instrutcentales, ROGLLIO VALENCIA SOTO con cédula de identidad personal número ocho- 

cugtocientos vemtiscete-sescientos cuarenta y tres (8-427-643) y VICTOR MANUEL LARA, con 

cedula de icenbda3 personal número acho-quimentos sele-serscientos ochenta y siete (8-507-687), 

ambos mayores de edad, panameños y vecinos de esta cardad, personas a Quienes conozco y son 

hábles para el cargo la encontrazan conforme, te partieron su aprobación, y la firman todos para 

constancia. pa ante mi el biaracio, que doy te. -- Esta Escnfura en el Protocolo del presente año lleva 

4304»     el numero de orden CUATRO MIL, TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO -- 

(Fdo) Juan Carlos Nuñez -— o (FOO) SIOGOnO PO en 

---— (Fdo ) Victor Manuel Lara —————=- (Edo ] Rogelio Valencia Solo — on 0 0 

(Fdo ) CECILIO ROBERTO MORENO AROSEMENA, Nofano Publico Duadécimo del Circuito de     
    

Notaría Sta    

   

  

Luis Himberto Navas D. 
Quito Ecuador 
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  Ml -——-——PACTO SOCIAL DE TECHNOLOGY PROPERTY CORPiippA— 

24) Organtrarta hajn da 1 ey General sobre Sociertades Anónimas de tale paibica art avd VES Y de 
Ouito “Ecuador 

3 [í suzcritos, ¿LAN CARLOS NUÑEZ y OREGORIO PINTO, panamon oo iáyorés de edad y 

4 domiciliados en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, con el fín de constituir una sociedad 

  
e AA a e AL UL A A LU UU US AU UA DUIMUA PIO   

6 | de ta República de Panamá, por el presente acuerdan y constituyen el siguiente Pacto Souat, bajo 

7h tas clávsutas que a continuación se mencionan - PRIMERA El nomére de la sociedad es -— 

3 || TECHNOLOGY PROPERTY CORP. (TPC)-—— SEGUNDA: Los fines de la sociedad son" -a) 

9 Cedicarse a la compra, venta, manufactura, disinbución, despacho, ensamblaje, transporte, 

  

15 py VWHCO Importación, exportación, adquisición, compra, distribución y comercio de toda class de 

¿lí mercancias y bienes en general, --— b) Suscribir, comprar, mejorar, alterar, reciblr, adquirir, 

vender, negociar, administrar, traspasar, hipotecar, dar en pranda, arrendar, alquilar toda clase de 

13 [| bienes, melusme accionas, ácciones del capital social, bonos y cupones, —- c) Tomar en 

14 [préstamo dmero para cualesquiera de los fines de la sociedad y emitir por dicho prástama, bonos, ! 

15 [| notas y otros títulos — d) Administrar y actuar como representante o aganta de empresas o 

ES jj negocios, - *) Llevar a cabo cualquier otro negocio ato --- - TERCERA El capital social será 

ñ 17 || de DIEZ MIL DOLARES (US$10,000.00), moneda legal de los Estados Unidos de América e 

reprerentado por CIEN (100) ACCIONES COMUNES de una misma clase, con un valor a la par 

19 || de CIEN DOLARES (US$100.00) por acción. Los certificados de acciones verán emitidos a 

3   
20 [| nombre de su dueño o al portador, intercambiables los unos por los otros a voluntad de su dueño 

1 $ Todas tas acciones tendrán los mismos derechos y privilegios y cada una tendrá derecho a un (1) 

22 [| voto en todas las Juntas Generales de Accionistas Sin perjuicio de lo que al respecto determinen 

23 |] tos Estatutos o ta Junta Directiva, los certificados de-Acciones serán firmados por el Presidente, 

“CUARTA ¿Derecho de adninairmian   24 4 comuntamente con el Secreleno o el Tesoro 

25 [| preferente) En cada nueva emisión de acciones, los accionistas tendrán el derecho prefaranta de 

26 [| suscribir tas acciones por emitirse en proporción a las acciones que a la sazón sean propietarios. 

27 ¡| El valor de emisión, la forma de pago de las acciones así suscritas, al igual qua los derechos Y 

28 ¡| pavilegios da las acciones que no sean totalmente pagadas, deberán ser delerminados por la   0 blo a 
   

20H Junta Pilracto al mamanta da aubnedrar la amics Cetina la didas Pl nd 

30 || dos accionistas dispondrán de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de 18           
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0 ! que ejercerá todas las facultades de la sociedad, salvo las que la ley, este Pacto Social o los 
Ll 
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Í Direchve constituirá quórum la presencia de ln mayoría de los Directores prosontes o» 

| General de Acciomsias con O sin causa jusia. -—— Vacantes Las vacantes que ocurran en la 

e, REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL =- 

  

MOTARIA DUDDECIZA DEL CIRCU 
  

  

"2Micaión concscoaiante ¡a Pao eaél su Últ de AUN, Perera de 

contonmicad ton tas condiciones ipadas por la Junta Directwa — Traracurwo el término antes 

mencgonado la tyria Deectrra auedará an Woertad de emir es acciones 20 suscifias por el 

ss geromalas. A   

  dí da 

  

PA) que sgae conenianto, per pr 

menos que la Junta Dweciva fesuetva olra cosa, lá notáicación se hará a la forma prevista en la 

Cléusita Ociasa con reéacrón a la convocatona de Ja Junta de Accionestas Será nula la emisión 

dle acciones que cortrayenga es derecha de susripridn proforarás 3 que 30 contras esta cibyala 

QUINTA ¡Regsuo 42 acciones) Er giro de aociones y demas libros exigidos pos la Lay serán 

Sevados en ia República de Panama a en cuatquiar otro lugar que señale la Junta Directiva, —-— 

SEXTA (Donvciho) Wientras la Junta Duectiva no resuelva otra cosa, el domicilo de la somadad 

Asiará En la Cuida de Pastemá, Repuvica de Panamá, pero la sociedad poara levar acabo sus 

Pegotos, conducr sus actividades y establecer oficinas y sucursales en cualquier otro lugar de la   República de Panamá y en cuaíquies parte del mundo —— SÉPTIMA; (Duración) La sociedad 

sei de sacon PULSO, pero podrá ser Gisuitia de comumdad con la Ley. —— OCTAVA. 

(Junta Genera de Accionistas] Las msmones de la Junta General de Accionistas ya sea 

ordrarías O extraordinarias, se fevarón a cado en ta República de Panamá, o en cualquier parte 

domar En tardor ao rumorer de Danaral, 1035 SLisias podrán hacerso présaentes 

  

y Fa js 16d Ue ys representantes legales o por medio de apoderados MOMtracas Por 

documento pubuco y prado, cop a sm poder de sustitución. —- NOVENA (Junta Direciora) La 

Jura Owectva constará de no menos de tres (3) m más de siete (7) membros Cada crector 

estará en Mbertag de nombiar 2 $u suplente personal así como a femover óste de su cargo 

po 
A Y E II PI DE JU 1 YUI DI 

Acciónstas o por la Junta Directiva —— Quórum y Votación” En las reuniones de la Junta 

representados. ——- Remoción Cualquier Omactor podrá ser removido de su cargo por la Junta 

Junta recta por tata abeotuta de us nuembro prncpal, serán tienadas por acuerdo de la 

mayofía del resto de los miembros de fa misma, ¿unque estos no constituyan quórum. —— 

Facultades Los negocios de la 30uedad senán administrados y ding«dos por ta Junta Directiva, la           

viotaria Sta 

    
Cs Humberto Navas O. 

Quile Ecuador 

  

a apo ovte pro lr



  
      

      

e . Y 

Estatutos reserven a la Junta General de Accionistas —-—-- Nombramiento tHe. Egortté. La Junta 

L WN 
Directa podrá constitur uno (1) o más comités, a los que podrá delegar ElnaredayUfera Velada dele 

Quedo Leitado! 

> BECIMA (Oignatenos) 

  

  

  facullades Cada comte será integrado por dos (2) o más Directores, 

Los dignatarios de la sociedad, quienes seran designados por la Junta Directiva para actuar al 

arhtro de la misma, serán un Presidente, un Tesorero y un Secretarto La Junta Directiva podrá 

asimismo, elegir uno (1) o más Vica-Presidentes, sub-tesoreros o sub-secretanos, así como 

Agentes y empleados que estme conveniente Cualquier persona podrá desempeñar más de un 

cargo Para ser Dignatano no hace falla ser Director Las facultades de los Dignatarios y su 

autorzación para representar a la sociedad y actuar en su nombre, serán tijadas por la Junta 

Drectva —— DECIMA PRIMERA. (Representante Legal) Sin perjuicio de lo que disponga la 

Junta Drectwa, el Presidente ostenlará la representación legal de la sociedad En ausencia de 

éste ia ostentará, ta persona que designe la Junta Directa --—- DECIMA SEGUNDA Los 

conatos u otras transacciones celebrados entre ésta y cualquier olra sociedad no serán nos m1 

anufados por el sola hecho de que uno (1) o más de los Directores o Dignatarios de esta sociedad 

tengan interés en la otra o sean Directores o Dignatanos de ta misma, si por el solo hecha de que   

  
  

una (1) o más de los Directores o Dignatanos de esta sociedad, sean parte o estén interesados en 

dicho contrato o transarción Los Directores o Dignatartos de esta sociedad quedan relevados de 

cualquier responsabilidad en que pudiefen incurne por contratar con la saciedad en beneficio de sl 

Mismos o de cualquier firma o sociedad en la cual estén interesados a cualquier titulo --- 

DECIMA TERCERA Primeros Dreciores El número de los primeros directores será de tres (3) y 

sus nombres y direcciones son. JUAN CARLOS NUÑEZ, GREGORIO PINTO Y GREISY 

RODRIGUEZ DE CEDEÑO, todos con domtcilo en el Edificio Comosa, Piso 21, ubicado en las 

Avenidas Samuel Lewis y Manuel Marla Icaza, Ciudad de Panamá, República de Panamá. --—-- 

DECIMA CUARTA Primeros Dignatarios Los primeros dignatarios son JUAN CARLOS NUÑEZ, 

Presidente, GREGORIO PINTO, Secretario y GREISY RODRIGUEZ DE CEDEÑO, Tesorera -- 

DECIMA QUINTA 

Panamá mientras la Junta Directiva no disponga Otra cosa, será la firma forense denominada 

Agente Registrado, El Agente Registrado de la sociedad en la República de 

BENEDETTI 3. BENEDETTI con oficinas en el Edificio Comosa, Piso 21, siluado en las Avenidas 

Samuet lewis y Manuel Maria [caza Ciudad de Panama, República da Panamá, quienes aceptan |; 

dicha designación El Agente Residente, sus Socios, asociados, dignatarios, agentes, afiliados,     
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responsables por la3 actividades de la sociedad, as: como tampoco por las actindades de sus 

    

son ar go 

por los resultados y/o efectos de los actos, Negocios, asuntos, operaciones y demás hechos y 

actos que ejecuta o mande a ejecutar y/o reafice ta sociedad a través de personas autonzadas. 

nr Reamine n des cutre tro imita 
  

- e mmrmanbin mo la ln 
    

natersleza que $e puedan llegar a sjecular contra ta referida sociedad particulares o instituciones 

privadas y/o públicas por actos cometdos par la sociedad en al gro de sus negocios. Ninguna 

responcatitides es selación wn la sucedad y/o cue Operaciones será imputada el Agente 

Residente y demás personas teladlanadas con el mismo. —-—- QECIMA SEXTA, Susenpción Los 

suscriplores de este Pacto JUAN CARLOS NÚÑEZ y GREGORIO PINTO, suscriben una (1) 

acción cada uno — EN TESTIMOSNEO OS 10 GUA, firmareoa y ntogamos sea Pacto Socíal an 

ta Ciudad de Panama, Repubiica de Panamá, a jos vente (20) dias del mes > mayo del año dos 

mul nueva (2009) —-—¿Fdo ) Juan Cortos Núñez — (Foo ) Gregono Pinto 

 —Este documento ha sido retrengado por Y fiera de abogados Benadatt: E Benedel: ——= 
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CONCUERDA CON SU ORIGINAL esta copia que expido, selerfmrdo ¿Ra Ciudad de Panamá, 
UNT e 

Republica de Paramá, a tos vete (20) días Gel mes de mot os ve (2009) —— 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 

QUINTA 

  

  
” 

Firmado! Doctor Luis Humberto Mavas Dávila NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 
Y HETROPOLITANO DE QUITO SIGUE UN SELLO.- / 

1% SE PROTOCOLUZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA lo COPIA 
1 CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION 
15 

16 

17 
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Lu Humberto Maras D, s. 1 . . 
Quito Ecuador La Lib a , Notaría Sta a 
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